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C I R C U L A R 
Ausentándome hoy de esta pro

vincia debidamente autorizado por 
la Superioridad, queda iaterinamen-
te encargado del mando de la mis
ma el l imo . Sr, Presidente de la 
Diputación Provincia l don R a m ó n 
Cañas del Rio. 

León, 27 de Julio de 1953. 
2656 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

Distrito Minero d6 León 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Rafael 

Alba González, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día primero del mes de Mayo, a 
las once horas y cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de ca rbón de ciento dos per-
teneacias, llamado «Lucrecia» , sito 
en el t é rmino de Igüeña , Ayunta
miento de Igüeña; hace la designa
ción de las citadas ciento dos perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punt© de partida 
el centro de una piedra sita en el 
Prado enclavado en la Reguera, de la 
Jfega, propiedad de Vicente Tor ib io , 
fcste punto es el de partida de la 
Mina Voluntad n ú m e r o 8.715. 

Uesde el punto de partida al r um-
p O., se m e d i r á n 500 metros a la es-
2 c ^ . l a ; desde esta rumbo N. , se 
p e d i r á n 300 metros a la estaca 2.a; 
l uíne esta rumbo O., se m e d i r á n 
Í-AUU metros a la estaca 3.a; desde 

rumbo S., se m e d i r á n 1.100 
Reíros a la estaca 4.a; desde ésta 
r«mbo O., se m e d i r á n 800 metros 

a la estaca 5.a; desde esta rumbo N. , 
se m e d i r á n 200 metros a la estaca 6.a; 
desde esta rumbo E,, se m e d i r á n 
200 metros a la estaca 7.a; desde esta 
rumbo N. , se m e d i r á n 100 metros a 
la estaca 8.a; dasde esta rumbo E., 
se m e d i r á n 200. metros a la esta
ca 9.a; desde esta rumbo N. , se medi
r án 200 metros a la estaca 10,a; des
de esta rumbo E., se m e d i r á n 200 
metros a la estaca 11.a; desde esta 
rumbo N., se m e d i r á n 800 metros a 
la estaca 12,a; desde ésta rumbo E.( 
se m e d i r á n 1.000 metros a la esta
ca 13,a; desde esta rumbo N. , se me 
d i r á n 200 metros a la estaca 14.; des
de esta rumbo E., se m e d i r á n 500 me 
tros a la estaca 15.a; desde esta rum
bo S., se» m e d i r á n 500 metros a la es
taca 16.a; desde esta rumbo E,, se 
m e d i r á n 700 metros a la estaca 17.a; 
desde esta rumbo S., se m e d i r á n 200 
metros a la estaca 18.a; desde esta 
rumbo O., se m e d i r á n 400 metros 
para llegar al punto de partida, que
dando . a s í cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. 

Presentiados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, « n 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente t i e n e e l n ú m e 
ro 11.860. 

León , 9 de Jul io de 1953.—El Inge
niero Jefe, J. S i lvar iño , 2527 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . César^Ma-

nuel Garnelo Luna, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jefatura el día once del mes de 

Mayo, a las once horas y quince m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro de cuarenta 
y ocho pertenencias, l lamado «Jua 
na sito en el paraje Encinal , Los 
Cousos y la Dehesa de la Llera, del 
t é r m i n o de Castropodame, Ayunta
miento de Castropodame. Hace la 
des ignación de las citadas cuarenta 
y ocho pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada de la ga ler ía 
denominada «Cueva del Moro», sita 
en el paraje del Encinal , del t é rmino 
y Ayuntamiento citado. 

De Pp. a 1.a estaca se m e d i r á n 260 
metros, rumbo E. 25° S,; de 1.a a 
2.a estaca se m e d i r á n 500 metros, 
rumbo N, 25° E.; de 2,a a 3.a estaca se 
m e d i r á n 600 metros, rumbo O. 25° N.; 
de 3„a a 4.a estaca se m e d i r á n 800 
metros, rumbo S. 25° O.; de 4,a a 
5.a estaca se m e d i r á n 600 metros, 
rumbo E. 25° S.; de 5,a a 6.a estaca se 
m e d i r á n 309 metros, rumbo N . 25° O. 

Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya inves t igación 
se solicita 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren per judi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n,0 11.865. 
León , 15 de Julio de 1953.-J. Sil

v a r i ñ o , 2596 
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AdmiBlstratidn mmi lc í ja l 
Ayuntamiento de 

JSan Justo de la Vega 
Formalizados los correspondientes 

Padrones de arbitrios con fines no 
fiscales sobre tenencia de perros, re
conocimiento sanitario de cerdos, 
o c u p a c i ó n de la vía púb l i ca , solares 
sin edificar, c i rcu lac ión de bicicletas 
y conciertos sobre arbitrios sobre 
consumo de vinos y carnes y ces ióa 
de 5 pesetas H l . de vino, para el a ñ o 
actual, se hallan expuestos en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, a fin 
deque durante el plazo de quince 
días , a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan ser exami
nados y presentadas las correspon
dientes reclamaciones, bien entendi
do que la cobranza se l levará a cabo 
en un solo recibo y con expres ión 
de los distintos conceptos, y que al 
no presentar r e c l a m a c i ó n alguna, se 
en tende rá hallarse, conformes con 
las cuotas fijadas, que se exig i rán 
en todo caso a cuantas personas en 
los mismos figuren. 

San Justo de la Vega, 16 de Julio 
de 1953.-El Alcalde, R. Fuertes. 

2605 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno las bases y pliego de condicio
nes que han de regir en la subasta 
para la ad jud icac ión del servicio de 
transporte de carnes desde el Mata
dero mun ic ipa l , a las ca rn ice r í a s de 
esta ciudad, por el presente se hace 
saber, a los efectos del a r t ícu lo 312 
de la vigente Ley de Régimen Local , 
que se hallan de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo ¡de ocho días , a fin de que 
puedan ser examinadas y objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 20 de Julio de 1953.— 
E l Alcalde, Francisco Lá inez Ros. 

2625 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en los arts. 27 (apartado V I I I ) , 42 y 
enunciado d) del 2, todos ellos del 
Estatuto de Recaudac ión , en con
cordancia con el 714 de la Ley de Ré
gimen Local , vengo en dar a cono* 
cer a todas las Autoridades, Organis
mos oficiales y contribuyentes el 
nombramiento de Recaudador de 
este Ayuntamiento, a favor de don 
Leandro Nieto P e ñ a y auxiliares a 
sus érdemes, D . Julio, D. Leandro, 
D. Antonio y D. José María Nieto 
Alba, vecino de León . 

E l Burgo Ranero, a 13 de Julio de 
1953 — E l Alcalde, Moisés Pablos. 

2611 



Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

: Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n general de vecinos que 
por conciertos individuales "de arbi
trios municipales han de contr ibuir 
durante el a ñ o 1953 con sus cuotas, 
para nut r i r el presupuesto munic i 
pal de ingresos, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de quince d ías , 
a efectos de oir reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo indicado, quedando la fisca
l ización contra los reclamantes, ios 
que t r i b u t a r á n con arreglo a las Or
denanzas en vigor. 

Bercianos del P á r a m o , 14 de Juli® 
de 1953.—El Alcalde, Benigno Cha
morro . 2607 

Propuestos suplementos, hab í l i t a -
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para a t e n d e r á distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Fi-esnedo 2629 

•iiistracMi fe lisflcia 
Juzgado, de primera instancia de 

Villa franca del Bierzo 
Don José María Rosón López, Juez 

de ins t rucc ión accidental de Vil la-
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que para dar cumpl i 

miento a lo ordenado por la Supe
r ior idad, y como consecuencia del 
Sumario que se siguió en este Juzga
do con el n ú m e r o 34 de 1950, por 
imprudencia, se a c o r d ó citar a me
dio del presente edicto al penado en 
la aludida causa Pedro Ricardo Lei-
ra Romero, de 39 a ñ o s de edad, hi jo 
de G e r m á n y de Gloria, casado, chó
fer y vecino que fué de Quilos y Pon-
terrada, para que en el t é r m i n o de 
cinco días háb i l e s a partir de la i n 
serc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, comparez
ca ante la Audiencia Provincial de 
León , a las doce de la m a ñ a n a , para 
notificarle la suspens ión de la con
dena, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se de ja rán sin efecto tales 
beneficios y c u m p l i r á la pena i m 
puesta, 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma al penado referido, se 
expide el presente en Villafranca del 
Bierzo, a siete de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—José María 
Rosón.—El Secretario, Pedro Fer
nández . , 2531 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Ber rue ta 
y Carraffa, Juez munic ipal n ú m e 
ro uno de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue ju i c io de 
cognic ión coa el n ú m e r o S4 de 1952 
a instancia de D. David López Ca
ñ ó n contra D. Hi la r io Payo, y en el 
mismo se ha acordado sacar a pú
blica subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se 
desc r ib i rán , a cuyo efecto se señaló 
el día diez de Agosto p r ó x i m o , hora 
de las doce, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, s 

Los bienes embargados son los 
siguientes: 

Un caballo rojo oscuro, de unos 
diez a ñ o s de edad, de cinco cuartas 
de alzada, dedicado a t i ro de carro, 
valorado en 1.50i pesetas; un carro 
de varas compuesto de dos, con to l 
do, seminuevoV valorad© en ,800 pe
setas; los arreos correspondientes al 
referido caballo y carro, 300 pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta que será 
preciso depositar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe de 
la t a sac ión y que no se a d m i t i r á n 
posturas que n® cubran las dos ter
ceras partes dé la ava lúo . 

Dado en L e ó n , a veinte de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—Fernando Domínguez-Ber rue
t a . - P . S.M., A. R o m á n . 
2644 N ú m . 862.-62,70 ptas. 

Don Fernando Domínguez -Ber rue t a 
y Carraffa, Juez munic ipa l n ú m e 
ro uno de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue ju ic io de 
cognic ión con el n ú m e r o 599 de 1948 
a instancia de D. Zaca r í a s Minayo 
Vivas contra D . Pablo Áller Pedrosa 
y en el mismo se ha acordado sacar 
a públ ica subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que 
luego se d e s c r i b i r á n , a cuyo efecto 
se señaló el d í a ocho de Agosto pró 
xirao, hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. , 

Los bienes embargados son los si
guientes: 

Cuatro sillones de mimbre , nuevos, 
valorados en doscientas pesetas; una 
mesa camil la de madera de chopo, 
en regular estado, cien pesetas; un 
c o m o d í n con lavabo y piedra de 
m á r m o l y luna de ci is tal de 1,10 de 
ancho por 2 de alto con dos cajones 
y dos puertecitas de color nogal, va
lorado en doscientas pesetas; un can
delabro dé tres brazos, de loza, cua
renta pesetas; u n armario ropero 
para n iño , de dos puertas y media 
luna de un metro de alto por metro 
y medio de ancho con un1 cajoncito 
en la parte inter ior , pintado de gris, 
doscientas pesetas. 

Se hace saber a los que qili 
tomar parte en la subasta que 
preciso depositar sobre l a m p ^ 5 ^ 
Juzgado el 10 por 100 del impoL^1 
la t a sac ión y que no se admitir-
posturas que no cubran las dos t 
ceras partes de la ava lúo . r ' 

Dado en L e ó n , a veinte de Jnr 
de m i l novecientos cincuenta 
tres.—Fernando Domínguez -Berm? 
t a . - P . S. M. , A . R o m á n ^ " ^ e -
2643 N ú m . 863. -75.90 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez accidental de 1.a instancia 
de esta ciudad y su partido, en los 
autos de j u i c i o ordinario de menor 
c u a n t í a n ú m e r o 76 de 1951, promo
vidos por el Procurador D. Dámaso 
de Soto Alvarez, en nombre y repre
sen tac ión de D. J e sús Mateos Padier-
na contra D. Faustino Mateos- Pa-
dierna, sobre r e c l a m a c i ó n de diez y 
ocho m i l pesetas, por el presente se 
emplaza al s e ñ o r demandado indica-
d o á fin de que en t é r m i n o de nueve 
d ías , contados desfle la inserción ie 
esta cédu la en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , comparezca en autos 
contestando a la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebe ld ía , h a c i é n d o s e constar que las 
copias de la demanda se encueBtran 
a su d i spos ic ión en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juaa a 
ve in t i t rés de Jul io de m i l novecien
tos cincuenta y u n o — E l Secretario 
jud ic ia l , (ilegible). 
2619 N ú m . 859—44,55 ptas. 

Requisitoria 
Regueiro Gómez, José Antonio, de 

31 a ñ o s , soltero, viajante, hijo de Vi
cente y Elena, natural de Qturoga 
(Lugo), que di jo hallarse doinicilia-
do en la calle Serretu, letra A„ de 
Bilbao, cuyo domic i l io es incierto, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de oeno 
d ía s a part ir de la publ icac ión de a 
presente en ios «Boletines Oficiales», 
ante el Sr. Jaez municipal de Vonie 
rreda, para ser arrestado y cumplir 
el de cinco d ías en la P f ^ ^ f S 
pondiente, en sus t i tuc ión de la 
ta de cien pesetas que le fue impue^ 
ta en la sentencia dictada en j 
de faltas n ú m . 101 de 1952. jom 
autor de una falta de J 
r e q u i r i é n d o s e a las Autonoa 

Agentes de la Po¿lcl4?cf f c a P ^ f 
que procedan a ^ . ^ ^ A s á n d o l e 
del mencionado sujeto, ingi^ j i 
en la P r i s ión o Deposito m u n ^ a 
correspondiente. á ^ á 9 ^ J l n e s . 
este Juzgado para ulteriores ^ _ 

P o n f e í r a d a , 27 de Jun o de ^ 
E l Juez munic ipaU^eg ib ie j . 

L E O N ÍB( 
Imprentado la D ipu tac ión pro 

— 1 9 5 3 — 


